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Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho, de su revisión se observa que 

la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en audiencia realizada el 5 de 

mayo de 2023, numeral segundo, de integrar al contradictorio a la oficina de catastro de la 

Alcaldía Distrital de Buenaventura, razón por la cual se DISPONE: 

 

Requerir a la parte actora acredite idóneamente la notificación del auto admisorio de 

la demanda a la Oficina de Catastro de la Alcaldía Distrital de Buenaventura, acto procesal 

que debe cumplir desde luego las prescripciones establecidas en el canon 292 del C.G.P. en 

concordancia con  la ley 2213 de 2022, es claro que con la notificación debe remitirse además 

del auto admisorio de la acción el escrito introductorio de la misma junto con todos sus anexos, 

por cuanto la intención del legislador es que con la entrega del aviso se tenga por notificado al 

extremo pasivo, para lo cual se le concede el término de 30 días so pena de verse precisado el despacho 

a terminar la actuación por desistimiento tácito al tenor de lo consagrado en el artículo 317 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 

Juez 
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